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lNSTITUTO ELECTORAL
DEL  ESTADO  DE  GUANAJUATO

Consejo   General   del   lnstituto
Electoral       del       Estado       de
Guanajuato

Acta 26

En  la ciudad  de Guanajuato,  capital  del  estado del  mismo  nombre,  de  los
Estados Unidos Mexicanos, a las veintiuna horas con dos minutos del jueves
veinticinco  de  marzo  del  año  dos  mil  veintiuno,  se  reunieron  para  llevar a
cabo  la  sesión  extraordinaria  de  este  Consejo  General,  a  través  de  la
plataforma   de   videoconferencias   Webex,   las   siguientes   ciudadanas   y
ciudadanos:---------------------------------|----|-|------------------------------------------

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
María Concepción Esther
Aboites Sámano
Nora Maricela García Huitrón
Luis Gabriel Mota
lndira Rodríguez Ramírez
Emmanuel Jaime Barrientos
Carlos Torres Ramírez
José Belmonte Jaramillo
Jorge Luis Martínez Nava
Martín Ernesto Valtierra Alba
Jesús Fidel Campa Miranda
José Luis Zúñiga Rodríguez

consejero presidente
consejera electoral
consejera electoral
consejero electoral
consejera electoral

consejera electoral
consejero electoral
secretaria ejecutiva
representante propietario PAN
representante propietario PRl
representante propietario PRD
representante propietario MC
representante propietario NAG
representante suplente PES
representante propietario RSP

A  petición  del  consejero  presidente  del  Consejo  General,   Ia  secretaria
ejecutiva pasa lista de asistencia y comunica que existe cuórum legal para
la  realización de la sesión .--- 1 -------------------- 1 ------------------- 1 ----- 1 -------------

El  consejero  presidente  solicita  a  la  secretaria  ejecutiva  continúe  con  el
desahogo del orden del día .-------------------------------------- 1 -----------------------

La secretaria ejecutiva  manifiesta:  "Si  me  permiten,  previo a continuar con
el  desahogo  de  la  orden  del  día,   compariiré  las  consideraciones  para
atender esta sesión de a distancia.  Primero: Se pide atentamente mantener
desactivado   el    micrófono,    esto    mediante   el    botón   disponible   en    la
herramienta  de  videoconferencias  que  estamos  utilizando.   Segundo:   se
podrá  activar  el  micrófono  una  vez  que  se  conceda  el  uso  de  la  voz  y
desactivarlo  inmediatamente  al  concluir  con   la   intervención.   Tercero:   el
organizador  de  esta  sesión  podrá  activar  o  desactivar  los  micrófonos  de
resultar necesario.  Cuarto:  durante el  desarrollo de esta sesión  se deberá
mantener activa la cámara de video.  Quinto:  se deberá solicitar el uso de la
palabra  a través del  módulo  de  participantes  disponible en  la  herramienta
que  estamos  utilizando.  Sexto:  para  los  puntos  que  ameriten  votación  se
solicitará  el  sentido  del  voto  para  cada  consejera  y  consejero  electoral.
Séptimo:  finalmente,  de  presentarse  algún  inconveniente  técnico,  podrán
comunicarse   con   el   personal   de   apoyo,   cuyos   datos   de   contacto   se
compariieron previo al inicio de esta sesión'' ,----------------------------------------
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En  desahogo  del  punto  dos  del  orden  del  día,   relativo  a  la  lectura  y
aprobación, en su caso, del orden del día,  la secretaria ejecutiva procede a
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: 1--1--1 ------

1.   Lista de asistencja y declaratoria de cuórum  legal .-------------------------

2.   Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día .----------------------

3.   lnforme de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.|-| ----------

4.  Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
recaído   a   la   solicitud   realizada   por  Jesús   Fidel   Campa   Miranda,
representante   propietario   del   Partido   Encuentro   Solidario   ante   el
Consejo General del  lnstituto Electoral del  Estado de Guanajuato,  en
el   sentido   de   que   la   credencial   para   votar   haga   las   veces   de
constancia de residencia de las personas cuyas candidaturas postula
el  referido instituto político .-------------------- |-| ---- | ------------------ | ---------

5.   Clausura de la sesión .-------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Está a la consideración de todas y todos el
orden  del  día.  Si  alguien  desea tener alguna  intervención,  sea tan  amable
de manjfestarlo,  ¿alguien desea intervenir en este punto?,  ¿registra señora
secretaria,  en la herramienta tecnológica,  alguna solicitud?" .-------------------

La secretaria ejecutiva indica:  "Ninguna  presidente". | ---------------- ii ---------- T-|

A continuación, se somete a votación el orden del día y se hace constar que
fue aprobado por unanimidad de votos .----------------- 1 -----------------------------

El  consejero  presidente manifiesta:  "Señora secretaria,  sea tan amable de
continuar con su desahogo" .-------------------------------------------------------------

En  desahogo  del  punto  tres  del  orden  del  día  relativo  al  informe  de  la
Secretaría   sobre   la   correspondencia   recibida,    la   secretaria   ejecutiva
procede a dar cuenta de la misma .-----------------------------------------------------

"Doy   cuenta   con   el   oficio   64/2021    signado   por   Juan   Elías   Chávez,

presidente  del   Comité   Directivo   Estatal   de   Nueva  Alianza  Guanajuato,
recibido  el  veinticinco  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno,   mediante  el  cual
comunica modificaciones en  la distribución de géneros de las candidaturas
de ayuntamientos que serán postulados por el partido político enunciado".-

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la  cuenta que antecede,  el  Consejo
General,  por  conducto  de  su  presidente  acuerda  ordenar  a  la  Secretaría
Ejecutiva  que  a  través  de  la  Unidad Técnica  Jurídica  y de  lo  Contencioso
Electoral  elabore  el  proyecto  de  acuerdo  correspondiente  para  ponerlo  a
consideración de este Consejo General" ,-------------------- | ---- |-| ------------ | ----

La secretaria ejecutiva refiere:  "Es toda la cuenta señor presidente" .---------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Muchas  gracias  secretaria,  sea  tan
amable de continuar con el siguiente punto'' .------------------------------- 1 --------
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En   desahogo   del   punto   cuatro   correspondiente   a   la   presentación   y
aprobación  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo  recaído  a  la  solicitud
realizada  por  Jesús  Fidel  Campa  Miranda,  representante  propietario  del
Partido  Encuentro Solidario  ante el  Consejo  General  del  lnstituto  Electoral
del  Estado  de  Guanajuato,  en  el  sentido  de  que  la  credencial  para  votar
haga   las   veces   de   constancia   de   residencia   de   las   personas   cuyas
candidaturas  postule  el   referido   instituto   político,   la  secretaria  ejecutiva
solicjta que se le exima de su  lectura" .----- 1 ------------------------------- 1 ----------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Consejeras  y  consejeros  está  a  su
consideración  la  petición  que  hace  la señora secretaria,  en  el  sentido que
se le exima de la lectura de este documento por el motivo que expone,  es
decir, que se adjuntó a la convocatoria. Si aprueban esta petición les suplico
q ue lo ma n ifiesten" .------------------- 1 ----- 1 -----------------------------------------------

La solicitud  es aprobada  por unanimidad  de votos de  las consejeras y  los
consejeros.------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: "Antes de someterlo a
consideración  de  todas  y  todos,   permítanme  dar  una  breve  explicación
sobre su contenido con el objeto de que quienes nos siguen a través de las
redes sociales, sepan de que se trata el asunto que estamos abordando. EI
veinticinco de marzo de este año, se recibió en la Unidad Técnica Jurídica y
de  lo  Contencioso  Electoral  de  este   lnstituto,   el  escrito  signado  por  el
ciudadano   Jesús   Fidel   Campa   Miranda,   representante   propietario   del
Pariido  Encuentro  Solidario  ante  este  Consejo  General,  mediante  el  cual
realiza   una   solicitud   concerniente   a  que,   en   el   caso  de   las   personas
postuladas   como   candidatas   y   candidatos   por  el   instituto   político   que
representa,  se  tenga  por acreditada  su  residencia  con  la  credencial  para
votar,  en  los términos del ariículo doscientos ochenta y  uno,  numeral  ocho
del  Reglamento de Elecciones del  lnstituto Nacional  Electoral.  Al  respecto,
en el proyecto de acuerdo se señala que el Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato en ejercicio de la facultad de configuración normativa estableció
en  el  ariículo  ciento  noventa,  fracción  séptima,  inciso  c,  de  la  ley electoral
local, la manera en que podrá acreditarse el requisito de elegibilidad previsto
en  los ariículos cuarenta y cinco,  fracción tercera,  y cien,  fracción tercera,
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato,  consistente en el
tiempo  de   residencia,   previendo  que  ello   podrá   realizarse   mediante   la
presentación de constancia expedida por la autoridad municipal competente
o un acta emitida por notaría pública en la cual se haga constar el domicilio
de  la  persona  interesada  y  los  años  de  residencia.  Conforme  a  ello  y  en
observancia del principio de legalidad previsto en el artículo setenta y siete
de  la  ley  electoral  local  como  eje  rector  de  la  función  electoral  de  este
lnstituto, no se está en posibilidad de dejar de aplicar u observar el contenido
del    artículo    ciento    noventa,    fracción    séptima,    inciso    c,    del    mismo
ordenamiento  legal.   Los  anteriores  requisitos  se  prevén  a  su  vez  en  el
artículo  catorce,  fracción  tercera  de  los  Lineamientos  para  el  registro  de
candidaturas  en  el  proceso  electoral  local  ordinario  dos  mil  veinte-dos  mil
veintiuno",------.-----1------------------1-----------------------1--1---------------------------

El  consejero  presidente  continúa  su  intervención:  "En  el  mismo  orden  de
ideas,  se  señala  en  el  proyecto  de  acuerdo  que,  en  cuanto  al  artículo
doscientos ochenta y uno,  numeral ocho del Reglamento de Elecciones del
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Instituto  Nacional  Electoral  se  adviefte  que  dicha  disposición  desarrolla  el
diverso artículo doscientos ochenta y tres de la Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales relativo a los requisitos y anexos de la solicitud
de registro de candidaturas en los procesos electorales federales, en que, a
diferencia de lo previsto en la ley electoral local, no se exige la presentación
de  constancias  expedidas  por  la  autoridad  municipal  competente  o  actas
notariales  para  la  acreditación  del  requisito  de  elegibilidad  consistente  en
tiempo de residencia,  sin que dicha disposición  normativa sea aplicable en
el  ámbito  local.  De  eso  se trata  el  proyecto  de  acuerdo  que  se  somete  a
nuestra  consideración  y  está  a  la  consideración  de  todas  y  todos,  por  si
alguien   desea   tener   alguna   intervención.   Si   fuera   así,   suplico   que   lo
manifiesten.  ¿Alguien desea intervenir en este punto?" -1 ----------- 1 ----- 1 ------

El  maestro  Jesús  Fidel  Campa  Miranda  del  Partido  Encuentro  Solidario
solicita intervenir,  contando con diez minutos para ello .--------------- 1 ----------

El representante propietario del PES manifiesta: "Muchas gracias consejero
presidente. Sí,  buscando un poquito en los reglamentos y lineamientos y en
los  procesos  anteriores,  salvo  la  interpretación  que  aquí  mencionan  en  el
proyecto de acuerdo y la aunada a  la situación  que se vive respecto de la
pandemia,  creo que para tanto las personas que desean participar en este
proceso electoral como al lnstituto, creo, sería de bien ver hacia la sociedad,
que el  lnstituto tuviese  la facultad de tomar este  punto del  Reglamento del
lNE para facilitar su participación. Porque bien, se sabe que el hecho de que
la  situación  económica  no  es  tan  favorable  para  los  ciudadanos,  pues  el
punto sería de facilitarles  la  parte de comprobar su  residencia.  Si  bien,  en
otros  espacios  se  ha  hecho  con  una  interpretación  sencilla,  como  es  la
credencial   de  elector,   que  es   uno   de   nuestros  documentos  que   más
seguridad tiene,  que más datos permiten corroborar de las personas, junto
con  un comprobante de domicilio,  pues con esto podría interpretarse de la
mejor  manera  y  de  alguna   manera  facilitar  a   las   personas  que  están
aspirando a un cargo público a comprobar su residencia, ya que como lo he
mencionado,  es  necesario  impulsar  a  las  personas  y  facilitar  de  la  mejor
manera,   el  que  participen  en  este  ejercicio  electoral.   Es  cuanto  señor
presidente''.-----------------------------------------------------------------------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Muchas gracias,  maestro  Jesús  Fidel
Campa  Miranda,  representante  del  Partido  Encuentro  Solidario.  ¿Alguien
más  desea tener  alguna  otra  intervención?".  El  licenciado  José  Belmonte
Jaramillo,  representanteÁdel  Partido  de  la  Revolución  Democrática,  solicita
la voz,  por lo que se le concede diez minutos para hablar'' .--------- 1 -----------

El representante propietario PRD manifiesta: "Gracias presidente, pues solo
puntualizar que el  proyecto pues sí es muy claro en cuanto al fundamento
local,  de la ley que nos rige,  que nos regula.  La propuesta que nos hace el
representante  del  Partido  Encuentro  Solidario  si  es  muy  ad hoc a  la  crisis
con el tema de  la  pandemia,  mas creo que es ahorita  inflexible pensar en
que se pudiera autorizar la excepción a la regla.  Creo que el dictamen está
muy bien puntualizado en ese sentido. Lo que no me queda claro presidente,
es la cuestión de que habla de una regulación federal que trae un resolutivo
del Tribunal o de la Suprema Corte, en el sentido de que se dio el supuesto
de  que  sÍ  era  optativo  o  que  sí  cumplía  con  el  requisito  de  comprobar  la
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residencia, ¿Así lo entendí o lo leí mal, presidente? porque es un precedente
interesante"

El consejero presidente puntualiza: "Gracias licenciado Belmonte.  ¿Algujen
más   desea   tener  alguna   intervención?   Bien,   tendré   yo   una   pequeña
intervención, si me hacen favor de ponerme el cronómetro en djez minutos.
Respecto de lo que ha comentado el maestro Jesús Fidel Campa Miranda
en  lo  que se  refiere fundamentalmente  a  la  petición  que  hace,  solamente
reiterar el contenido del proyecto en el sentido de que como todavía estamos
constreñidos a observar las disposiciones normativas, en concreto del ciento
noventa,  párrafo segundo,  inciso c,  en donde establece la forma como se
debe  acreditar  el   requisito  de  elegibilidad   consistente  en   el  tiempo  de
residencia   en   el   municipio   o  en   su   caso,   de   los  distritos  y   lo   señala
explícitamente el segundo párrafo,  inciso c del ciento noventa, que se tiene
que acreditar el tiempo de residencia mediante la constancia de tiempo de
residencia  que  emita  la  autoridad  correspondiente  o  bien,  derivado  de  la
reforma electoral de mayo del año pasado,  mediante una acta notarial.  Me
parece que  no  podemos  inaplicar estas disposiciones  porque son  las que
nos hemos dado en el ámbito estatal y bueno,  la petición es que se aplique
una disposición de carácter federal, pero se aduce en el proyecto de acuerdo
que  esa  norma  no  es  aplicable  en  el  ámbito  local.  Es  una  norma  creada
expresamente para los registros en el ámbito federal" .---------------- 1 ----------

El  consejero  presidente  continúa  su  intervención:  "Y  en  lo  referente  a  la
pregunta que presenta el licenciado José Belmonte Jaramillo, representante
del Partido de la Revolución Democrática y que se presenta o que se expone
en el considerando cinco, en la página tres del proyecto, al hacer referencia
a   diversas   acciones   de   inconstitucionalidad,    pero   se   está   haciendo
referencia  a  estas  resoluciones  de  la  Suprema  Corte  para  señalar,  para
robustecer, que en el ámbito local, en el ámbito estatal, en el ámbito de los
estados  de  la  República  existe  un  amplio  margen  de  configuración  para
determinar   los    requisitos   de   elegibilidad.    Es   decir,    lo   que   se   está
argumentando en el proyecto y para lo cual se traen  a colación las acciones
de inconstitucionalidad 41/2017 y su acumulada 44/2017,  es que,  amén de
que  el  derecho  a votar es  un  derecho  humano,  las  entidades federativas
tienen  la  facultad  de  establecer  mediante  normas  legales  los  requisitos
concretos que se deben de cumplir y  lo establece el  propio  proyecto en el
sentido  de que en  el  ámbito  estatal,  Ias  legislaturas son  quienes tienen  la
atribución  de determinar los  requisitos que deben  cumplirse.  Y,  en el  caso
que estamos analizando, pues no estamos constreñidos, en esta parte, a la
legislación  general,  porque  ya  sabemos  que  hay  normas  de  la  legislación
general    que    no   son    aplicables   de   acuerdo    con    la   distribución    de
competencias que está en el cuarenta y uno de la Constitución Federal y en
el ciento dieciséis.  Sin embargo, en el caso del que estamos hablando,  hay
libertad de configuración  normativa para el  legislativo estatal y el  legislativo
estatal  ha  establecido  las  normas  que  se  refieren  en  el  artículo  ciento
noventa, de manera concreta,  segundo párrafo,  inciso c.  Hasta ahí dejo mi
intervención y pregunto si alguien más desea intervenir en la primera ronda".

El doctor Carlos Torres Ramírez,  representante del  Pariido Revolucionario
lnstitucional,   solicita   la   palabra.   Se   le   conceden   diez   minutos   para   su
intervención.------------------.----1-1---------------------------------------------------------
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El   representante   propietario   PRl   manifiesta:   "Muchas   gracias,   buenas
noches.  Efectivamente,  probablemente  para  otros  momentos  posteriores,
sería deseable,  ubicarnos en otro tipo de criterios, que lejos de que vinieran
a  complicar la  posibilidad  de  los  registros,  los vinieran  a facilitar,  eso sería
deseable   más   adelante.   Pero   ahora,   la   petición   que   se  formuló   y   la
respuesta  que  se  da,  o  la  propuesta  de  respuesta  que todavía  no  se  ha
votado,  me parece que encuadra perfectamente en el régimen jurídico que
la   ley   establece   a   los   efectos   de   solicitar   el   registro   de   fórmulas   y
candidaturas.  El  presidente  ha  sido  muy  claro  en  su  explicación,  cuando
establece que es  una  norma de carácter general vigente,  sobre  la que  no
podría el Consejo,  aunque quisiera,  no aplicarla. Y,  por otro lado, si en este
momento  del  proceso  hipotéticamente  llegase,  que  no  lo  veo  por  donde
podría  realizarse,  pero  que  llegase  a  ajustarse  a  ese  criterio  que  a  nivel
federal   se  asume,   porque  es   por  otras   razones  del   orden   geográfico
también,  pues  se vendría  a  convertir en  una terrible  inequidad  para todos
aquellos   que   ya   han   registrado   bajo   los   criterios   de   cumplir   con   las
constancias de residencia.  Porque no sería conveniente ni sería equitativo
que  casi  próximos  a  cerrar  los  registros,  el  pleno  del  lnstituto  dijera,   iah
bueno,  pues  no  pudiste  conseguir,  por  las  razones  que  sean,  no  pudiste
conseguir tus cartas de residencia, venga tu credencial!  Mientras que todos
los   que   antecedieron   y   que   oporiunamente   vinieron   a   hacernos   sus
registros,  porque hay quien registró desde el primer día, o sea, a ellos sí se
les impuso la carga de elegibilidad que establece el artículo ciento noventa
de  la  Ley de  lnstituciones y  Procedimientos  Electorales para  el  Estado de
Guanajuato.   Como   entidad   soberana,   a   través   de   sus   poderes,   ha
determinado en su ley como requisito de elegibilidad el que se presente una
constancia de residencia donde se haga constar el domicilio y los años que
se tiene de residir en el mismo, y eso sería a través de la autoridad municipal
competente o  a través de  un  notario  público validado,  perteneciente a  los
colegios  y  debidamente  registrado  ante  la  Dirección  General  de  Notarías
Públicas.  Por lo tanto,  creo que  es totalmente adecuado  el  planteamiento
que   se   propone  en   la.`respuesta,   así   como   la   explicación   que  se   ha
presentado  a  la  misma,  de suerte  que  se tienen  que  revisar  las  acciones
pertinentes y  necesarias  para  que,  si  un  partido tiene todavía,  está  en  el
término  y  en  el  tiempo  de  poder  registrar,   Io  haga  cuanto  antes.   Este
Consejo nos ha facilitado en alguna medida el acceder a estas constancias,
la Secretaría General y algunos consejeros que han tenido esta tarea  han
estado hablando a las secretarías de los ayuntamientos para que se facilite.
Conozco el caso de Apaseo,  el secretario de Apaseo que  por ahí anduvo
metiendo goles,  en donde él  no certifica  nada y  resultaban  obviamente de
todo punto ineficientes,  ineficaces para acreditar la residencia, cuando es el
secretario el que tiene que dar fe, el que tiene que certificar, el que tiene que
hacer constar.  Bueno,  más allá de esta circunstancia pues yo creo que no
sería ni legal ni el momento adecuado para generar y preservar los principios
de legalidad y de equidad en el proceso.  Es cua'nto,  presidente.  Gracias''.--

El consejero presidente manifiesta: "Gracias doctor Carlos Torres Ramírez,
representante del  Partido  Revolucionario  lnstitucional.  Estamos todavía en
primera  ronda.   Solicitó  el  uso  de  la  voz  el  maestro  Jesús  Fidel  Campa
Miranda,  pero  sería  en  una  segunda  intervención.  Por eso  pregunto,  ¿si
alguien  más  desea  intervenir  en  la  primera  ronda  en  la  que  estamos?
¿Registra     alguna     solicitud,     señora     secretaria,     en     la     herramienta
tecnológica?"
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La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna,  presjdente" .-----------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Gracias.  Vamos  a  abrir  una  segunda
ronda de intervención, por lo cual doy el uso de la voz al maestro Jesús Fidel
Campa Miranda, representante del Partido Encuentro Solidario. Cuenta con
cinco minutos si fuera tan  amable'' .----- 1 -------------------- 1--1 ----------------------

El     representante     propietario     PES     manifiesta:     "Gracias,     consejero
presidente.  Yo  aquí  invitaría también,  como toda  la  gente,  ciudadanos del
estado  de  Guanajuato,   a  facilitarles   un   poco  el   lenguaje.   Aquí  yo   me
pregunto    ¿cuál    es    la   función    del    lnstituto    Electoral    del    Estado   de
Guanajuato?,  ¿facilitar la inscripción para la participación en este proceso o
entorpecer  este   proceso?   Sabemos  que   las   reglas  en   estos  tiempos
cambiaron con el hecho de que existe la reelección, donde se hizo un marco
legal y ahora hay Ayuntamientos que están pretendiendo reelegirse. Dentro
de este punto,  lo que estamos observando es que en la teoría decimos, sí,
vamos a solicitar una constancia y podemos señalar municipios en concreto,
yo   les   puedo   decir,   el   de   la   ciudad   de   Celaya,   Guanajuato,   donde
inmediatamente, pese al gobierno que es, te la entregan en un día, pero hay
otros  municipios,  como  el  de  Guanajuato  capital  donde  te  piden  hasta
requerimientos   de   más.   Entonces,   ya   en   la   praxis   o   en   la   práctica
observamos que se ha dificultado esto, además que recordemos que estos
lineamientos,  yo  los  califiqué  de  muy  buenos  en  el  proyecto  de  acuerdo,
lamentablemente tardaron mucho. Entonces volvemos a la teoría, volvemos
a poder rescribir los lineamientos, estamos hablando de ciencia sociales, no
de ciencias exactas.  En  las ciencias sociales a cada rato están cambiando
y además tienen un punto donde podemos reinterpretar todo esto. Entonces,
¿qué  tipo  de  árbitro  necesitamos  en  la  regulación?,   ¿si  buscamos  una
regulación,   un   juego   equilibrado   o   buscamos   que   los   que   pretenden
reelegirse  también  pongan  sus  normas  del  juego  y  no  permitan  que  los
ciudadános  que  quieran  pariicipar,  participen?  Si  es  así,  pues  bien.  Pero
bueno,  por  eso  tenemos  estas  sesiones,  estos  ejercicios,   para  que  de
alguna  manera  la gente esté enterada y  pueda tener la  buena voluntad  e
intención  de  participar sin  que se  le entorpezca en  su  proceso.  Es cuanto
señor presidente''.1 ---- 1-1---1-1 ------------------------------ 1--1--1--1 --------- 1 -----------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Gracias  maestro  Jesús  Fidel  Campa
Miranda,    representante   del   Partido   Encuentro   Solidario.    Estamos   en
segunda  ronda,  ¿alguien  desea  intervenir  en  esta  segunda  ronda?  Bien,
permítanme    tener    una    breve    intervención.    Pongan    el    cronómetro.
Solamente seré muy breve y decir que la autoridad administrativa electoral
tiene  la  obligación  de  cumplir  y  hacer  cumplir  la  ley,  no  de  entorpecer  o
facilitar. Los lineamientos que emitimos, lo que hicieron fue generar formatos
para dar mayor información a los candidatos con el efecto de que pudieran
hacer sus registros.  El registro del que estamos hablando es de /anga daía,
tiene muchos años en la ley electoral y, por el contrario, la norma se modificó
el año pasado, el veintinueve de mayo,  publicada en el periódico oficial con
el objeto de dar una posibilidad más a pariidos políticos y candidaturas por
medio  de  las  actas  notariales.  Sin  embargo,  los  lineamientos,  insisto,  no
crearon esta  norma.  Esta  norma ya existía en  la  ley e  insisto,  existe en  la
ley desde hace ya muchos años.  Pero bueno,  yo solamente quiero reiterar
que como lo dijo el doctor Carlos Torres Ramírez, estamos a la orden para
hacer alguna gestión con alguna secretaría del ayuntamiento,  porque como
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lo habíamos platicado ya, remitimos con debida anticipación la propuesta de
formatos   a   cada   secretaría   de   ayuntamiento,   les   emitimos   un   oficio
explicándoles,    su    servidor,    tuve   alguna    participación    con   todos    los
presidentes municipales y secretarios de  los ayuntamientos,  explicándoles
cuales son los procedimientos, requisitos,  pidiéndoles que pudieran atender
estas solicitudes; no obstante ello, hemos estado atendiendo alguna gestión
en donde ustedes ocupen que en algún ayuntamiento se les pueda recibir,
lo  ha  hecho  la  consejera  Nora  también,   presidenta  de  la  Comisión  de
\/inculación.  Hasta ahí mi  intervención'' .----------------------------------------------

El  consejero  presidente  pregunta:  "si  ¿alguien  más  desea  participar?".  El
maestro  Jesús  Fidel  Campa  solicita  nuevamente  el  uso  de  la voz en  una
tercera ronda,  para lo cual se le conceden tres minutos" .---------- 1-1 ----- 1 -----

El representante propietario PES manifiesta: "Gracias consejero presidente.
Sí,  solo  para  finalizar  con  la  parte  de  que  bien,  como  lo  mencionan,  los
institutos   están   para   facilitar   la   participación   de   los   ciudadanos,   pero
mencioné que quien  lo está entorpeciendo son algunos ayuntamientos,  no
son todos.  Es en esta parte que digo, teoría-práctica-teoría,  es este círculo
que se ha venido dando y cabe resaltar de que como lo marca la ley, de que
para  poder  participar  y  en  la  emisión  de  la  constancia  de  ayuntamiento,
donde algunos ayuntamientos identificamos que no ponen los años, pero los
que sí lo ponen,  inclusive toman  los años de residencia de la emisión de la
credencial  de  elector.  Etitonces  ellos  mismos  se  están  valiendo  de  este
elemento para validar de que las personas son  residentes de la ciudad de
donde   están   emitiendo   el   mismo   documento.   Con   esto   finalizaría   mi
i ntervención ,  consejero presidente'' ,----------------------------------------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Muchas gracias,  maestro Jesús  Fidel
Campa   Miranda.   Solicitó  el   uso  de  la  voz  el   licenciado  José  Belmonte
Jaramillo,  representante del  Partido de  la  Revolución  Democrática,  cuenta
con tres m i n utos" .----------------------------------------------------------------------- 1-1-

El representante propietario PRD manifiesta: "Sí, gracias presidente. Bueno,
yo   creo   que   ya   lo   dijo   el   representante   del    Partido   Revolucionario
lnstitucional,  el  doctor Torres,  el  tema  en  cuarto  para  las  doce  a  escasas
horas de que se cierren los registros es muy complejo, se entiende, pero es
muy  complejo.   Pero  creo  que  también   es  importante  reconocer  y  que
también  los ciudadanos se den  cuenta del trabajo que  no se ve.  Yo en  lo
personal,  por el  trabajo  que  estamos  realizando  los  partidos  políticos  con
una comunicación directa con el lnstituto Electoral en esa preocupación que
reflejamos  mucho antes de que  iniciara el  periodo de  registro con  el tema
de  las cartas de  residencia  emitidas  por los secretarios del  ayuntamiento,
creo que fue muy atinado lo que se trabajó, inclusive la propuesta de formato
y no quedó ahí. Hubo una muy buena gestión del lnstituto Electoral para con
las secretarías del ayuntamiento,  en orientar,  en conciliar las pretensiones
para  el  tema  electoral.  Efectivamente,  hubo  secretarios  del  ayuntamiento
que estaban redactando mal las cartas,  pese o con la salvedad,  de que se
les notificó la propuesta de formato que se trabajó aquí en el Consejo y que
tuvieron  el  tino  de  notificarle  a  los  secretarios  la  propuesta  de  la  caria  de
residencia que se requiere para que el Consejo General  pueda calificar de
válido el documento. Y es esa parte que creo que se agotó en demasía, todo
muy cuidadoso con la ley porque repito, fueron muy respetuosos en sugerir,
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aunque yo difiero porque son obligados a coadyuvar en el proceso electoral,
pero  entendamos  las  esferas  y  las jerarquías  administrativas  que  existen
entre  los  gobiernos  municipales  y  el   lnstituto.   Pero  fue  muy  atinada  la
gestión,  el acercamiento de estar guiando en donde varios secretarios del
ayuntamiento como el de Valle de Santiago, el mismo de Apaseo el Grande
corrigieron"

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Licenciado   Belmonte,   me   apena
interrumpirlo,  se acabó el tiempo.  Le ofrezco una disculpa.  Tiene el  uso de
la  voz  el  maestro  Mariín  Ernesto  Valtierra  Alba,  representante  de  Nueva
Alianza Guanajuato, adelante maestro, cuenta con tres minutos si fuera tan
amable"

El  representante propietario NAG  manifiesta:  "Reconocemos el trabajo que
hizo el  lnstituto Electoral del  Estado de Guanajuato, desde el  presidente,  la
Secretaría  Ejecutiva,  consejeros  y  consejeras;  las  direcciones  del  mismo
para que nosotros pudiéramos tener esas constancias donde se  hubieran
atorado.  Entiendo  también  la  inquietud  del  compañero  representante  del
PES,  porque de alguna forma debe de ser cada vez más sencillo el registro
de  nuestros  candidatos,   pero  también  es  muy  importante  reconocer,   la
expresión que hizo el doctor Carlos Torres es que ahí está en la ley.  Por lo
tanto,  el  lnstituto  Electoral  del  Estado de  Guanajuato  solamente tiene que
hacer la aplicación de esta ley que ellos no hacen, pero que, y aquí es donde
quiero invitar a  mis demás compañeros representantes de pariidos,  que si
vemos que el problema de la simplificación pudiera estar en la construcción
de   esta   ley,    pues   nosotros   tenemos   ya   ahí   al   interior   a   nuestros
representantes  de  los  partidos  que  llegaron  al  Congreso  y  con  los  que
podemos hablar para que analicen la posibilidad de hacer las modificaciones
necesarias  para  que  esta  experiencia  que  estamos viviendo  en  este  año
electoral no se repita en el próximo año electoral. Estamos hablando de que
tenemos a nuestros representantes ahí, que son los que pueden cambiar, y
si nosotros los convencemos con esta necesidad que estamos viendo que
tienen que modificar esa norma o ese ariículo o ese párrafo o esa fracción,
pues  démosles  los  argumentos  necesarios  para  que  lo  hagan  ahí,  en  el
Congreso Local.  Pero,  pues yo si quiero reconocer la labor que siempre ha
hecho el lnstituto Electoral del Estado de Guanajuato, digo, ya muchos años
de  conocer  el  trabajo  que  realizan.  La  última  vez  que  estuve  ahí  en  el
lnstituto  Electoral  ya  casi  me  querían  poner  una  plaquita  de  inventario,
porque ya  casi  formo  parte  del  mismo,  después  de tanto tiempo  de  estar
participando ahí con ustedes. Pero a final de cuentas es justo reconocer que
este trabajo es un esfuerzo muy loable y que tenemos que coadyuvar todos
y cada quien en su ámbito de acción.  Es cuanto,  presidente'' .------------------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Muchas   gracias,   maestro   Martín
Ernesto   Valtierra   Alba,    representante   de   Nueva   Alianza   Guanajuato.
Estamos   en   tercera    ronda   de   intervenciones.    ¿Alguien    más   desea
intervenir?,  ¿Registra  señora  secretaria  alguna  solicitud  en  la  herramienta
tecnológica?"-----------1----------------1---1-------------------1--1-------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna,  presidente". -1 ---------------------

No  habiendo  ninguna  solicitud  de  intervención,   el  consejero  presidente
indica a la secretaria ejecutiva recabe la votacjón correspondiente .---------- |
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La   secretaria   ejecutiva   manifiesta:   "Presidente,   me   permito   hacer  que
constar que  el  acuerdo  se aprobó  por unanimidad  de votos a  las veintiún
horas con cuarenta minutos" .--------- 1-1 ----------------------- 1--1 -------- 1-1 ----------

El consejero presidente agradece la  intervención de  la señora secretaria e
indica continuar con el siguiente punto. -1-1 ---------- 1-1--1 ------------- 1 -------------

En  desahogo  del  quinto  punto,  Ia  secretaria  ejecutiva  manifiesta:  "Con
mucho gusto, el siguiente punto es el relativo a la clausura de la sesjón" .---

El  consejero   presidente  manifiesta:   "En   desahogo  a  este  punto,   a   las
veintiuna  horas con  cuarenta  minutos de este jueves veinticinco de marzo
del  año  dos  mil  veintiuno,  declaro  clausurada  esta  sesión  extraordinaria
urgente   del    Consejo    General    del    lnstituto    Electoral    del    Estado   de
Guanajuato, agradeciendo a todas y todos su asistencia y participación, que
tengan excelente nochéf muchas gracias'' .---------------- | ---- |-| -------------------


